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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez los memoriales que anteceden 
procedentes de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia- Setta. Sírvase 
proveer.  
 
Armenia Q, 25 de noviembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 
Secretaria.  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                    
 Proceso:     Ejecutivo 
 Radicación:     630014003005-2021-00022-00 

 
Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente y SE DEJA EN 
CONOCIMIENTO de la parte actora el oficio No. ST-PTM-CA-007056 remitido por la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia- Setta, donde dan a conocer los 
resultados infructuosos de la medida cautelar decretada sobre el vehículo de placa KCZ-
052. 
 
Frente al oficio emanado del pagador de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, el 
despacho no emite nuevo pronunciamiento, toda vez que lo allí solicitado ya fue resuelto 
en auto del 1 de junio de 2021, por lo que debe proceder con el embargo decretado en 
auto fechado el 8 de febrero de 2021 y comunicar sobre su efectividad.    
 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, expídase y 
remítase oficio respectivo con destino la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares Cremil.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
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